
NUM. 236.^MAETES 3 DE OCTUBRE DÉ 1893

^detwO^líclííI
DE LA

ÍIOTISGSÁ 18 C^UOBA
Loa leyea obligarán en la Faninsnlat ialas Baleares y Canar

ias A loa veinte dios de j» promnlgació», si en ellas no se dis- 
foaiere otra cosa.

Se entiende hecha la pronaulgaciün el día «t que termine la 
inserción de la ley en la Gacota oficial,

(Art. 1.® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICIJUAU

Eli CiBDOTii Pe te las. EUBB* OH CÓanOBA Peseta

Un mes..................................... 3
Trimestre................................. 8 26
Seis meses..............................16 60
Un año....................................83

Un mee................................. 1 ''
Trimestre.............................1125
Seis meses............................. 22 60
Unaño.................................. 46

iVuinero nteíío, 38 céntimos de peaeta.
Se publica todos los días, excepto loe domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden ^Ucar en 

tos Boletines Oficiales ae han de remitir al Jefe político res-^ 

pectivo, por cuyo conduc lo se pasarán á los editores de los m/m- 

cionadOa periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de lSU.)

Wiltiiái iel Getico it Mioistros
[Gacela del 2,)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- i 
genfce (Q. jj, q.) y Augusta Real : 
Eaunlia, continúan en esta Corte, ¡ 
sin novedad en au importante sa- !
lud. !

GOBÍERNÓ"CI^'’' j
DIÈ LA S

***<OVOÎCIA DE CÓRDOBA 1

Circular .tiwn. SS^O
En el término municipal de Palma 

^el Eto han aparecido las caballerías 
■ÍU8 a Oontinpación se expresan sin que 
taeta la fecha hayan sido reclamadas 
por persona alguna.

En su virtud he tenido á bien hu- 
^'■etlo público por el presente anuncio, 
Íbe se publicará por tres días oonsecu- 
tivoa en el Boletín OjUciaü de lA pro
vincia, pera conocimiento de sus due
los, que podrán reclamarks en debida 
Ofina de mi autoridad en el término de 

cuarenta días, transcurridos los cuales 
sé éacarán á la venta en pública lici- 
taoión. ,

Córdoba 27 de Septiembre de 1893,
El Gobernador,

Eduardo Ortíz y Casado 
lefios ¿e las cabaUerias

Una mníw vieja, castaúa, con la mar- 
®b y herrada en el anca derecha.

Un bürro platero, mediano; sin hie
rro, corbo de las manos y cerrado.

Otro negro, cerrado, -pequeño y sin 
hierro,

^WAQIOSt Dte HACIENDA
m LA

PROVINCIA DE C0K.D0BA

Número 2647
Ua Junte directiva del gremio de 

U rieantes de cerrillas, conforme á la 
®b ición 12.^ de la escritura del con
fío óelebrado 'con la Haciende, ha 

deaigaado con carácter da Inapeotorea 
generates y Agente eapaoial de esta 
proviaoia. respaotivaiaente, à don Se
gundo Vazquez Arjona, don José Pu
jol Sata y don Fraaoiseo Serrano Do- 
mlngaez para ejercer la inspección y 
vigilancia y perseguir la defraudación 
y contrabando de las cerillas y toda 
elaae de fósforos, cuyos individuos han 
sido autorizadoi por la Delegación del 
Gobierno en el arrendamiento de taba
cos con fecha 26 del actual.

Lo que se hace públtoo por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento.

Córdoba 28 de Septiembre de 1893, 
—El Delegado da Hacienda, Pedro de 
Ortega,

üDlversiíad literaria de Sevilla
Núm. 2640 

ParMEBA ENSEÑANZA 
Atiu ndo

Para cumplimiento de Jo que dispo
ne el artículo 3.® del Real decreto de 
2 de Noviembre de 1888 y el Regla
mento para a i ejecución de 7 de Di
ciembre siguiente, en el mes de No
viembre próximo, se proveerán por 
oposición las plazas de Maestros y 
Auxiliares vacantes en ias escuelas 
públicas de este distrito universitario, 
qua á continuación se expresan.

PROVINCIA DE BADAJOZ 
Escuelas ríe niños

La plaza de Auxiliar de la superior 
de Almendralejo, dotada con el haber 
legal de 1.100 pesetas anuales.

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de Villanueva de la Serena, dotada con 
el sueldo legal de 825 pesetas anuales.

Escuelas de niñas
La plaza de Maestra de la primera 

elemental de Monterrubio, dotsda con 
el sueldo anual de 1,100 pesetas y las 
retribuciones legales.

Las plazas de Maestra de las elemen
tales de Mont©molin, Malcocinado y 
ViHagafo^^i ‘^oí-ada cada una con el 
sueldo anual de 825 pesetas y las retri- 
bucionea legales. '

Escuelas de párvulos
Lasplazaa de Maestra de nuevaorea- 

ción de Jerez de los Caballeros y Oli
venza, dotadas cada una con el sueldo 
anual de 1.100 pesetas y las retribucio
nes legales.

La plaza de Auxiliar de una de las 
de Badajoz, dotada con el haber legal 
de 1 100 pesetas anuales,

Las plazas de Auxiliar da las da At
oada una mendralejoy Don Benito,do 
tafia con el haber legal de 825 pesetas 
anuales.

PROVINCIA DE CADIZ
Escuelas de niños

La plaza de Maestro de una fié las 
elementales de Jerez de la Frontera, 
dotada con el sueldo anual de 2,(XX) 
pesetas y las retribuciones legales.

La plaza de Maestro da una de las 
elementales de Madiua-Sifionia, dota
da con el sueldo anual de 1.375 pesetas 
y las retribuciones legales.

Dos plazas fis Auxiliar de las ele
mentales de Ceuta, dotadas cada una 
coa el haber legal de 826 pesetas anuales.

La plaza de Auxiliar de una de las 
elementales de Vejer,dotada con el ha
ber legal de 825 pesetas anuales.

Escuelas de niñas
La plaza fié Maestra de la elemental 

de El Gastor, dotada con el sueldo anual 
de 826 pesetas y Ias retribuciones le
gales.

Las plazas de Auxiliar de las ele
mentales de Algeciras y Tarifa, dotada 
cada una con el haber legal de 825 pe
setas urinales.

Escuelas de párvulos
La plaza fié Auxiliar de una de Ias 

de Cádiz, dotada con el haber legal de 
1,375 pesetas anuales.

La plaza fit Auxiliar de la de Chicla
na, dotada con el haber legal de B26 
pesetas anuales.

PROVINCIA DE CANARIAS 
Escuelas de niños

La plaza de Maestro de la elemen
tal del barrio da San Praaoisoo de Las 
Palmas, dotada con el sueldo anual dé 
1.660 pesetas y las retribuciones le
gales.

La plaza de Maestro de la elemental 
de Jaiza, dotada oon el. sueldo anual 
de 826 pesetas y las retribuciones le
gales.

. Escuela de niñas
1 La plaza de Maestra Jeta elemental 
’ de Jaiza, dotada con el sueldo anual de 

825 pesetas y las retribuoionas legales.
j PROVINCIA DE CORDOBA
j Escuelas de niños

La plaza de Muestro de la séptima 
i elemental de Córdoba, dotado qon el 

sueldo anual da 2.000 pesetas y las re
tribuciones legales.

La plaza de Maestro de la segut^da 
elemental de Torrecampo, dotada con 
el sueldo anual de 1.100 pesetas y las 

, retribuoionea legal es.
La plaza de Maestro de la elemental 

de Zamoranos, dotada oon el spel do 
anual de 826 pesetas y las retribucio
nes legales.

La plaza de Auxiliar de la segunda 
elemental de Cabra, dotada oon el.ha- 
ber legal de 826 pesetas anuales.

Escuela de adultos
La plaza de Maestro de la de Baen a, 

dotada con el sueldo anual de 1.000 pe 
setas y tas retribuciones legales

Escuelas de niñas
Las plazas de Maestra da las elemen

tales de Alcaracejos y Zuheros, dotadas 
cada una oon al sueldo anual de 825 
pesetas y las retribuciones legales. 

Escuelas de párvulos
La plaza de Auxiliar da la del distri

to de la izquierda de Córdoba, dolada 
oon el haber legal de 1<376 pesetas 
anuales.

Las plazas de Auxiliar de las de 
Baena, Cabra, Montilla y Aguilar,.do
tadas cada una oon el habar legal de 
826 pesetas anuales.

PROVINCIA DE HUELVA 
Escuela de niños

1 La p laza-de (Maestro da 1 a blemeu tal 
! de Linares fió la Sierra, dotada oim el 

sueldo anual de 825 pesetas y tas re
tribuciones legales.

Escuela de niñas
La plaza de Maeetr de la elemental 

de Campofrío, dotada oon el sueldo
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anua] de 8S5 peeetas y laa retribuoio- 
nes legales.

Escuela de párvulos
La plasta de Maestra de la de Huel

va, dotada coa el sueldo anual de 1.375 
pesetas y las retribuciones legales.

La plaza de Auxiliar de la misma es- 
cuela anterior, dotada oon el haber le
gal de 826 pesetas annales.

PROVINCIA DE SEVILLA 
Esatelas de niños

La plaza de Maestro de una de las 
elementales de Carmona, dotada coa el 
sueldo anual de 1.375 pesetas y las re- 
tribuoiones legales.

La plaza de Maestro de la elemental 
da Cabezas de San Juan, dotada con el 
aneldo anual de 1.100 pesetas y las ra- 
tribuoionea legales.

La plaza de Maedro de la elemental 
de Coripe, dotada con el eneldo anual 
da 825 pesetas y las retribuciones le
gales.

Las plazas de Auxiliar de las ele
mentales de Carmona y Constantina, 
dotadas oada una con el haber legal de 
826 pesetas anuales

Escuelas de niñas
La plaza de Maestra de una de las 

elementales de Carmona, dotada con el 
sueldo anual de 1.375 pesetas y las re
tribuciones legales.

La plaza de Maestra de la plemeutal 
de Coripe, dotada con el sueldo anual 
de 825 pesetas y tas retribuciones le
gales.

Escuelas de párvulos
La plaza de Maestra de la de nueva 

oreaoión de esta capital, dotada oon el 
sueldo annal de 2.000 pesetas y las re- 
tribuoiones legales,

Las plazas de Auxiliar de las números 
dos, cuatro y siete de esta capital, do 
tadas oada una oon el haber legal de 
1,376 pesetas annales.

La plaza de Auxiliar de 1a de Morón, 
dotada oon el haber legal de 825 pese
tas annales,

Los Maestros à cay as plazas no se se- 
fiaia expresamente cantidad para pa
go de habitación, disfrutarán esta ca
paz y decente para si y su familia.

Los aspirantes prooorarán siempre 
qne les sea posible escribir las instan
cias da su puño y letra y habrán de 
encabezarías dirigidas al limo. Sr. Rec
tor de este distrito universitario, ex
presando en ellas nominálmente las 
plazas qne soliciten y el pueblo y ha
bitación donde deba enviárseles el nom
bramiento, oaio de obtener alguno.

Las referidas instanoias deberán 
presentares en la Secretaría de Ia Jun
te de Instrnooión pública de la provin
cia á que correspondan las vacantes á 
que se aspiré, hasta el 86 de Octubre, ó 
en si Negociado respectivo de la Sect e- 
tarla general desata Universidad,hasta 
el día 6 de Noviembre sigoiente,próxi
mos inclusive, espirando dichos tér
minos en aquellas y esta dependen 
oía álas onatro -de la-tarde del último 
día respectivamente señalado.

Los aspirantes acreditarán en debi
da forma que poseen el titulo profesio
nal neoesano para optar á las plazas 
que pretendan, ó por lo menos presen
tarán certificado de haber efectuado el 
pago de los derechos para la expedi
ción dal mismo.

Los que no estén desempeñando en 
propiedad plaza de Maestro ó de Auxi
liar en escuela publica, expresarán en 
sus instancias que no tienen defecto 
físico que les impida dar la enseñanza, 
ó en caso de tenería, acreditarán que 
le ha sido dispensado por la Superio
ridad.

Los que se hallen desempeñando es
cuelas como propietarios ó interinos 
bastará que expresen en su hoja de mé
ritos y servicios estar en posesión del 
título profesional.

Las citadas hojas deberán cerrarse 
dentro del término de la oonveoatoria 
y ex tenderse oon sujeción á lo preve
nido en el articulo 72 del citado Re
glamento, oertificándolaa el Secretario 
de la Junta de Instrucción pública de 
la provincia respective con el V." B.“ 
del Presidente de la Corporación; pero 
los que no acrediten esturdeeempefian- 
do cargo en la fecha de sus instan
cias, tendrán que presentar neceser’a 
mente certificado de buena conducta 
expedido por el Secretario del Ayun
tamiento de su domicilio, de órden y 
con el V " B.“ del Alcalde.

Las Maestras que simaltáneamente 
aspiren á las escuelas elementales y á 
algunas de las plazas en las de párvu
los, presentarán instancia por separa
do para estas, haciendo en ella retereu 
cía á la documentación que acompañen 
al pretender las elementales de niñas. 

Todos los aspirantes podrán presen
tar además cuantos documentos posean 
que acrediten otros méritos y servicios 
en 1a enseñanza.

Los Tribunales se oonstituirán con 
arreglo á lo prevenido en el art. 4.® del 
Beal decreto de 2 de Noviembre citado,

La recusación de Jueces podrá ha- 
cerse en la forma y término que pres
cribe el art. 38 del mencionado Regla
mento.

Los ejercicios para Ias escuelas va
cantes en la provinoia de Canarias se 
celebrarán en la capital de su provín 
cia conforme á lo dispuesto en el arti
culo 6.® dei Real decreto citado; y loa 
de las de Sevilla, Cádiz, Córdoba, Ba 
dajoz y Huelva en la capital da este 
distrito universitario.

Lo que por acuerdo del limo, se
ñor Rector se publica en loa Boletines 
Oficiales de esta distrito univarsitarío 
yen el tablón de ediutos de esta Uni
versidad, para conocimiento de los 
Maestros y Maestras que aepîten á las 
plazaa que se anuncian por esta con
vocatoria.

Sevilla 27 de Septiembre de 1893. — 
El secretario general, Francisco Caba
llero Infante.

AYÜÑT^I EÑTos”
VALENZUELA

Núm. 2627
D. Pedro Hidalgo Gallardo, Alcalde oon9ti- 

tac ional de esta villa.
Hago aaber: que presentadas al Ay ““* 

tamiento de mi presidencia las oüsu- 
taa municipales del ejercicio de 1891 á 
92, por los respectivos caentadaut®®, 
se encuentran de mauiliesto, por tér®'' 
no de quince dias, en la Secretaria ®®” 
nioipal, para su examen por loa veci
nos, según previene la ley orgán*®* 
det remo en su articulo 161.

Valenzuela veinte y tres de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y tres. 
— Pedro Hidalgo.

paTSíciaÑa
Nóm. 2546

D. Juan Manuel Hurtado Ramírez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento que tengo la honrra de 
presidir, prévis censura del señor Re
gidor Síndico, el proyecto de presu
puesto adicional refundido en el or
dinario de 1392 á 93, queda de maui- 
fieato en la Secretaría de esta Corpora
ción, por término de 15 días, á contar 
desde la fecha, en cumptimieutoácuan- 
to dispone el artículo 146 de la vigen
te ley municipal.

Palenciana veinte y seis de Septiem
bre de mil ochoeieubos noventa y 1res, 
Juan Manuel Hurtado,

Ágeicia ejeciitif^íe líoiitoro
Numero 2548

D. Gregorio Ubeda, Agente del Pósito de es
ta ciudad.

1 Hago saber: que para reintegrar al 
Pósito Nacional de la misma, de cua
tro mil doscientas ochenta y una pe
setas cincuenta y dos «éntimos, que 
están adeudando loa hijos y herederos 
de don UJefcnso Criado Serrano, que 
fue de este domicilio, á dicho estable- 
cimiento, con les intereses legales, cos
tas y gastos causados y que se origi- 

: nen hasta la total solvencia, se ven
den en subasta pública las fincas si
guientes:

1 .' La mitad de una casa número 
3, sita en la calle Córdoba de esta po
blación; linda por su derecha entrando 
con la de don Francisco Alcalá, núme
ro 12; por la izquierda con la del nú
mero 4 de den Antonio Luciano Ca
ñasveras, Presbítero, difunto, y por la 
espalda oon la de don José Torres Ló
pez, en la calle Cervantes, á cuya fin
ca se le fija un liquido imponible de 
128 pesetas 12 céi/ttmos, que oapita'i- 
zada al opor 100 como finca urbana, da 
un valor de 2562 pesetas 40 céntimos, 
tipo para la subasta 2662 40

2 .* Üu olivar en la sierra de esto 
término, sitio Cerro Bermejo, con 433 
plantas en oinco fanegas y seis cele 
minee da cuerda; linda á N. coa otros 
de esta caudal; á L. arroyo de Cenice
ros; al 3. el camino que conduce al 
Charco del Novillo y al P. los de doña 
Elisa Ortíz, à cuya finca se señala un 
liquido imponible de 208 pesetas 60 
céntimos, y ha sido capitalizada en 6212 
pesetas 60 céntimos, tipo para la su- 
bH9ta 6212 60

3 .* Otro olivar en lamisma sierra y 
sitio, con 104 plantas, en una fanega 
y seis celemines de cuerda, cuya fin
ca se encuentra dividida eu dos peda
zos, compuesto el uno de 90 piés, y 
linda por N, y L. con otros de este 
caudal; á P. Jon Miguel Ortíz, y á 3. el 
arroyo de Ceniosros, y el otro consta 
de 1^olivos; linda por N. y P. don Ra
fael Piédrola; á L. este caudal y con el 
oailojóu de entrada ni Molino, á cuyos 
dos pedazos da olivar se les fija un lí
quido imponible de 76 pesetas 25 céu- 
timos, y han sido capitalizados al 4 por 
100 como filloas rústicas, Jau la un va

lor de 1881 pesetas 25 céntimus, ti
po que ha de servir para la subasta 

1881 26
4 .‘ Y otraeuertede olivar en lamísma 

sierra, sitio de la Loma del Rayo, qae 
fué segregada de otra mayor, conoci
da por la de! Bosa!, oon 11 fanegas de 
cuerda, de las cuales hay 9 fanegas de 
olivar y Iss dos restantes son de pla
zas perdidas, con manchón de monte: 
linda la parte Segregada, por N. 
eon olivos de don Antonio Benítez Ta
blada; por L. oon las Qamonosaa, y P* 
y 3. con olivos de donde ha sido se
gregada, valuado todo por el perito 
don Antcuio Zafra en la cantidad 
de 1660 pesetas, tipo que ha de ser
vir para la subasta 1560

El acto tendrá lugar ea estas Casas 
Capitulares, el día diez del próximo 
mes de Octubre, de doce á una de i® 
tarde, y se admitirán posturas que oU' 
bran las doa torceras partea del tipo se
ñalado ácada una de las fincas que se 
subastan.

Montoro veinte y cinco de Septici' 
bre de mil oehocientos noventa y tres- 
— El Agente, Gregorio Ubeda.

ANGNCIOS

GÉslí
Se hallan de venta en la impreo* 

ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

REPARTIMIENTO
El nuevo modelai 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Matrícula industrial
Loa nuevos modelos que pr®' 

viene la instrucción, se hallan i^^ 
venta en la imprenta del Diari’^ 
de Córdoba, Letrados, 18. Lo3 
pedidos se remiten A vuelta *’^ 
correo.

APENDICE 
al amil Lira mien to. La modelación 
se halla de venta en la ímpren^ 
del DIARIO DE CORDOBA, B^' 
trados 18.

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal s^ 
lían de venta en la imprentó 
DIARIO DE CORDOBA, I<«‘^ 
dos 18.

Imprenta del Diario de Cár^^^^
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91 ¡opiAiBS pp epaaSan «1 a^aeniaiaopp pno ei no 'paeueS uoio 
-oadeap ^I V ttsaeq enb eqsandoad etAoad 'seaopuSp-eAUi ornera pa 
-odraeq neasaqraoa ‘sopenSps noise bo] sopeiooSa^ SDApoedeoa so[ 
no enb eoianae soi ep ogendsop p uoa'ipnnqo soAil^ai^-Uitop^ sop 
-eeidrae soi ‘ *^^ neqimaod on soppaes soi ®P sepnpisooan eoi if^

voi3«;id vasaiovH 30 KonaaasNi aa oikhk va ya a s

REAl^ DECRETO

Ell nombre de Mi Augusto Hijo el Rky D. Alfonso XIII, y 
ei ^*1 ^®”^^ Regente del Reino, à propuesta del Ministerio de Ha

koda, de acuerdo cou el Consejo do Ministros,
. ^ongo en decretar lo siguiente:
“rtlonlo único. Se aprueba el ajunto reglamento de la Ins- 

Ç Otón de la Hacienda pública, que regirá desde luego como pro- 
plema^’ ^^®^^ ^”® ®®’*’® ^1 sea oido el Consejo de Estado en

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de mil oebocinn- 
noventa y tres.-MARIA CRISTINA.—El Ministro de Ha- 

•Ma, Germán Gamazo.

REGID AMENTO ERO VISIONAL
de la Inspección de la Hacienda pública

CAPITULO PRIMERO

Organismos quo realizan la Inspección de la Hacienda pública.
Sus deberes y atribuciones

Art. 1.° La inspeooián de la Hacienda pública se realizará:
Por la Inspeooión general.
Por la Inspeooióu provincial.
Por la comprobación é investigación administrativa.
Por los arrendatarios do la reoaudación de las contribuciones 

de inmuebles, cultivo y ganadería é industrial y de comeroio, por 
la Guardia civil, la fuerza de Cuiabioeros, los capataces de oulti' 
vos, los peones camineros y o miles quiera otros agentes de la Au
toridad.

Por denuncia pública.
Art. 3.” A la lospecoión general, qne forma parte do la Sub

secretaría, que depende directamecte del Ministro, y que se com
pone de los Inspectores generales, Subinspectores y Auxiliares quo 
la ley de Presupuestos determina, comoeLe;

1 .’ Formar la estadística de loa coutribocíones, impuestos, 
rentas, derecbos y propiedades que pertenecen al Estado en la Ve* 
ninsula ó islas adyacentes.

2 .® Iniciar 109 servicios qne conduzcan a mejorar la admi
nistración.

3 .* Investigar si tos servicios de la Administración provin 
cial 96 llevan en la forma determinada por les leyes é instruocio - 
nes que los regulan, y practicar averiguaciones sobre cualquier 
acto administrativo, á cuyos fines pedirá directamente á la Admi
nistración central y provincial los datos y noticias que juzgue ne- 
oesarios.

4 .“ Dirigir el servicio de investigación y comprobación de las 
contribuciones, impuestos, rentas, derechos y propiedades que 
pertenecen ai Estado en la Península é islas adyacentes.

6 .“ Proponer resolución en los expedientes instruidos por loa
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6 REGLAMENTO DE INSPECCION DE HACIENDA PUBLICA

Delegados coa motivo de fhltaB cometidas por los funoionarios de 
la A dministración provincial.

6 .“ Proponer al Ministro los nombramientos del personal de 
la Inspección provincial.

T/ Aprobar las propuestas de nombramiento del personal de 
Investigadores.

8 .® Visitar, cuando el Ministro lo disponga, las oficinas y de
pendencias de la Administración provincial.

Art. 3." La Inspección provincial, que debe prestar obedien
cia el Delegado de Hacienda, como Autoridad superior económica 
que es en la provincia, que depende directamente de la Inspección 
general y que se compone de los Ingenieros ind striales, lagenie- 
ros agronomes, ArquiteotOB, Peritos mecácioos y qulmicoj, Peri
tos agrícolas, Maestros de obras con titulo, Inspectores edminis- 
tiativos y Auxiliares de la lí apección adminissrativa que fija la 
ley de Presupuestos, tiene loa deberes siguíent^e:

1 .” Descubrir las ocultaciones de riqueza oculta en todos Joh 
impuestos, contribucionea y rentas cuya cobranza é inveeUgación 
no estén concertada? con entidad subrogada en los derechos de la 
Hacienda.

2 .” Comprobar las declare cío oes que loe oontribuyentea pre
senten en solicitud de que se les dé de alta ó laja en las matricn- 
las. repartos ó padrenee.

3 .* Formar la esladística de les contribuciones, impueat-^s, 
rentas, deraohoa y propiedades del Estado.

4 .“ Evacuar los informes qne la piden lea Direccionea, la 
Inspección general ó el Delegado en la provincia, sobre pantos en 
que estimen conveniente oír su opinión.

6 .* Informar los expedientes de fallidos.
Art. 4.*’ La comprobación é investigación podrá encomeu- 

darse por los Delegados, cuando el personal de la Inspección pro
vincial no sea bastante para Henar cumplidameute este servicio, á 
loe empleados qne sirvan á sus Órdenes ó á los luvestigadores, que 
nombrarán bajo su personal r ssponaabilidad.

Unce y otros tendrán los deberes qne si articulo anterior im
pone á la loapeeción provincial, excepción hecha del de íormar la 
estadística.

Art. B.* Loa arrendatarios de la recaudación de las contribu 
ciones de inmtehlof, cultivo y ganadería é industrial y de conier- 
cio, podrán ejercer la acción investigadora rospeeto á los tributos 
mencionados, no sólo en uso del derecho que á la acción pública se

Í 
1

Jr 

1

inferno no îo ïr^p'^nfiq bnino 
idohOuuivü ij-j !ü n.jUiHijUü OiîüjM;

SEÑORA: La variación,que el Ecai decreto de 3 de.Febr’J^ 
último introdujo en los organiemos administrativos enoargados^^j 
jUspeccioiinr las eontribucionee, impueatos, rentas y derechos 

.Estado, yds falta de, anidad que se advierte en la determinan. ^^ 
del premio que oerrespond^ al den nu fiador de ocal tam ones ^’Vj^j 
riqueza contributiva, exigea ímperiosamante que sa dicten res .^ 
para fijar y aclarar el modo de proceder de los que oficial y P*‘’ ^ 

. oularmenta contribuyen á la averiguaoión de las d®^f“'’dacio0®’.
la Hacienda pública y para señalar con un criterio tij?- lu p®”^ 
pación que deben éstos tener «a las mnltas qne se impongan.

A satisfacer ambas necesidades sa encamina el adjunto reg 
mentó, que el Ministro de Hacienda, de acuerdo con '
de MiiiiatrcB, tiene el honor de elevar á la aprobación de ». «*.

Madrid 14 de Septiembre de 1893.
SEÑORA

A. L. R. p. de V. M..
C3-KïR»ÆAI*ir Q.A.4VlJ*^^
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Conceptos genera es y parciates
Tipo 

al tanto
p»<;

wento

Pesetas.

Tipo 
de 

cuota 
fija

Pe ge tan.

Número 
de 

orden 
en 

la tarifa

^y®* legitimados por rescripto real y los 
eûoptadoe. r j

Cónyuges on la partd one exceda de le 
légitima osufruotuaria.

^laterales de segundo grado.
Colaterales de tercer grado.
Colaterales de onarto grado.
Colaterales de quinto grado.
Colaterales de sexto grado.
-Cu favor del alma del testador cuando 

no le suceden desoandieutes legítimos, ó 
n tavor del alma de tercera persona, sean 

^*p®?**® extraños ai testador.
Colaterales de grados mas distantes del 

•«to y extraños.
a ,*P®*‘®c®s.—Hipotecasen general—^Des- 
1® |¿_^® Enero de 1873 á 31 de Diciembre 
b^ ^ o ■ ^'®^ ’^® 2® ^® Diciembre de 1872, 

’ ®P¿Bdice E, y reglamento de 14 
6 Enero de 1813, art. 18.)—Su oonstito

**» feoonocimiento, modificación ó extín 
Oión.

*^® ®®to derecho, á virtud 
Cn °®.L*'''®to (circular do la Dirección de 

n j *1® 29 de Mayo de 1874.)
1» 1 ® ^ * **• Enero de 1882 (art. 2,’ de

« ^^ *^® Diciembre de 1881 y artí- 
_ o ’• 'Í®l reglamento de la propia fecha.) 
difin^ ®®®®tituoión, reoonooimieuto ó mo 
ranrj'”®’ P*8®>'i del valor del capital ga- 

con la hipoteca.
la ®^tino¡ón dentro de loa dos años de 

ooiiBtituoién.
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Conceptos generales y parciales '

Tipo 
al tanto 

por 
ciento

Pesetas,

Tipo 
de 

cuota 
fija

Pesetas.

Número 
■ de 

orden 
en la 
tarifa

Dentro de1 plazo de dos à cinco años. 0 25 292
Si fuere mayor la duración.
La extinción por refundirás la propiedad 

en el acreedor hipotecario, no devengará 
derecho alguno por la hipoteca, sín perjai- 
ció del que corresponda^ por la adjudica 
ción (art. 2.‘’ de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881 y el art. 9.“ de! reglamento de di* 
oha fecha.)

Transmisión del derecho real de hipote 
ca,—Paga según el titulo, como la de cual 
quier otro derecho real.

Hipotecas especiales*—En garantía de 
préstamos.—Desde 1.“ de Julio de 1876 á 
31 de Diciembre de 4881 (ley de Presu
puestos de 21 de Julio de 1876, art. 2.“, pá
rrafos 4.“ y 6.* y circular de 28 del mismo 
mes y año.)—Constitución de este hipo-

0 00 n 29S

teca. 0 60 294
Su cancelación después de IO0 dos años

0 26 295de constituida y antee de los cinco.
Idem después de los cinco años de oone-

titnida.
La oanoeláción verificada dentro de lo; 

dos años de la constitución está exenta.
Desde l." do Enero de 1882.—Como las 

hipotecas en general.
En garantía de la recaudación de fondos 

y valores de la Hacienda pública,—Desde 
1.® de Enero de 1882 á 1? de Octubre de 
1892.- Su constitución ó extinción (núme 
ro !.•, art. 5 ° de la ley de 31 de Diciembre

0 60 296

i 10
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TAilIFA (JENERAL88

Conceptos generates y parciales
Tipo 

al tonto
^9.’^ 

cielito ‘

Pesetas.

Tipo 
de

Quota 
'Aja

Pesetas.

Número

Ordea 
en 

la tarifa

de 1881 y 28, núm. 6,’ del reglamento de 
igufli fecha.) 0 10 297

Desde 1." de Octubre da 1892.—La can
celación ó extinción de ia que ee otorgue 
para garantir dicha clase de fondos y valo
rea ú otro servicio de la Administración 
pública. 0 10 298

En favor de la Adminiettación.—Desde
1.* de Enero de 1882.—Su constitución. 0 10 IV 299

En garantía del precio aplazado en las 
ventas. Desde l.“de Enero de 1882.— Su 
constitución ó extinción .(ley de 31 de Di 
oiembre de 1881, art. 6.“, y art. 28, número 
17 del reglamento de la misma lecha, y el 
mismo número y artículo del de 25 de Sep
tiembre de 1892 ) 0 10 n 300

La transmisión del derecho de hipotecas 
pagará como los demás derechos reales.

Informaciones posesoriaa:— Desde 1.“ de 
Enero de 1873 á 1.® de Octubre de 1892.— 
Devengarán según el título que se alegue, 
si se justifica.

Si no se alegase acto alguno de adqui 
sioión, ó alegado no se comprobase debí 
damente (reglamento de 14 de Enero de 
1873, art. 24; circular de 28 de í'ebrero de 
1876 y art. 27 del reglamento de 31 de Dt 
ciembre de I88t.j

Desde 1.® de Octubre da 1892 á 6 de 
Agosto de 1893 —La a incoadas con ante 
rioridad á 1.® de Octubre de 1892, deven
garán desde esa fecha, si el titulo de adqui
sición alegado es posterior á la ley Hipote

3 n 301
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Conceptos generales y parciales
Tipo 

al tanto 
per 

ciento

Pesetas.

Tipo 
de 

cuota 
dja

Pesetas.

Número 
de 

orden 
en 

la tarifa

torales, hijos legitimados por rescripto real
26By los adoptadoB.

Entre cónyuges en la parte qae excede
2 «

de la legitima usufructuaria. 3 n
266

Entre colaterales de segundo grado. 4 n
267

Entre colaterales de tercer grado. 6 268
Entre colaterales de coarto grado. 6 n

269
Entre colaterales de quinto grado. 7 270
Entre colaterales de sexto grado.
En favor del alma de tercera persona.

8 n
271

sean parientes ó extraños al testador.
Entre colaterales de grados mas distan

8 íi
272

tes del sexto, y extraños.

Desde 6 de Agosto de 1893.— En favor 
del alma del testador, cuando le sucedan 
descendí en les iegítimos (art. 33 de la ley 
de Presupuestos de b de Agosto de dicho

9 n
273

año.) 1 274
En todos los demás casos.
Por bienes muebles da todas otases que 

se hallen en el extranjero (arts. 33 y 35 de 
la ley de 6 de Agosto de 1893 y art. 3.® del 
Seal decreto de 23 del mismo mes y año.) 
— Ascendientes y descendientes legítimos 
é hijos legitimados por subsiguiente matri

8 276

monio.
Cónyuges en la porción ó «nota usufruc

tuaria que adquieran por ministerio de la

2
1»

270

ley.
En favor del alma del testador si I0 su

2
n

277

ceden descendientes legítimos.
Ascendientes y descendientes naturales,

2
»»

278
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